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Se declara abierta la sesión a las 10.25 horas

TEMA 108 DEL PROGRAMA: ELIMINACIÓN DEL RACISMO Y LA DISCRIMINACIÓN RACIAL
(A/53/18, 255, 256, 269 y 305; A/C.3/53/2)

TEMA 109 DEL PROGRAMA: DERECHO DE LOS PUEBLOS A LA LIBRE DETERMINACIÓN
(A/53/131-S/1998/435, A/53/205-S/1998/711, A/53/280 y A/53/338)

1. El Sr. GLELE AHANHANZO (Relator Especial de la Comisión de Derechos Humanos
sobre las formas contemporáneas de racismo, discriminación racial, xenofobia y
formas conexas de intolerancia), presentando el tema 108 y su informe
(A/53/269), preparado de conformidad con la resolución 52/109, dice que el
racismo, la discriminación racial y la xenofobia continúan planteando un serio
desafío a la promoción de los derechos humanos. Ciertas organizaciones fomentan
el odio hacia las minorías étnicas o raciales, los inmigrantes y los pueblos
indígenas a fin de ocultar sus propias deficiencias.

2. La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos
Humanos debe incluir un programa en su sitio en la Web a fin de condenar la
utilización de Internet para incitar al odio racial y difundir propaganda
racista, neofascista y neonazi. Debe subrayar los aspectos positivos de la
diversidad cultural y racial, citando ejemplos positivos de coexistencia
armoniosa entre diferentes grupos raciales y étnicos.

3. Los partidos de extrema derecha están ganando terreno electoral, apoyados
por grupos cada vez más violentos que se entregan a algunas de las
manifestaciones más virulentas de racismo y xenofobia. El Partido del Progreso
de Noruega -el cual, contrariamente a lo que figura en su informe, tiene sólo 21
miembros en el Parlamento- expresa públicamente su horror ante la presencia de
extranjeros y minorías étnicas en esa sociedad. El número creciente de tales
partidos, aunque su éxito electoral sea fluctuante, exige una supervisión
constante de un mecanismo de observadores dentro de la Oficina del Alto
Comisionado.

4. La matanza de miles de hazaras en el Afganistán y la "depuración étnica" de
los albaneses en Kosovo son manifestaciones trágicas de la manipulación de la
condición étnica con fines políticos. La configuración política de numerosos
países africanos se caracteriza por consideraciones étnicas, de modo tal que
todo desequilibrio de poder conduce inevitablemente al conflicto étnico. Es
difícil que una democracia liberal basada en los derechos individuales y la
dignidad humana se arraigue en África, a pesar de algunos signos alentadores de
cambio.

5. El Relator Especial ha contado con altos niveles de cooperación durante sus
misiones a Alemania, Brasil, Colombia, los Estados Unidos de América, Francia,
Kuwait, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Sudáfrica, y espera
realizar una misión a Asia en un futuro próximo. Ciertos países ya han aplicado
sus recomendaciones, otros han expresado su intención de hacerlo, en tanto que
otros aún no han reaccionado. Por su parte, el Gobierno francés ha indicado su
voluntad de aplicarlas. El Relator Especial dice que sigue plenamente
comprometido a dialogar en relación con las novedades en los países que ha
visitado.
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6. La lucha contra las ideologías racistas y las prácticas discriminatorias es
de la máxima urgencia, al tiempo que se inician los preparativos para la
Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y
Formas Conexas de Intolerancia que ha de celebrarse no más tarde de 2001, de
conformidad con la resolución 52/111 de la Asamblea General. La Conferencia
deberá examinar los factores sicológicos, sociales, políticos y económicos que
tornan a las personas receptivas al racismo, habida cuenta de los pronósticos
relativos a futuros conflictos étnicos y raciales.

7. La Sra. STAMATOPOULOU-ROBBINS (Directora Adjunta, Oficina del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Nueva York) dice
que los debates del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial han
demostrado que la discriminación racial y las divisiones étnicas persisten en
demasiados países. Como indica en su informe (A/53/18), el Comité ha adoptado
decisiones sustantivas en el marco de sus "procedimientos de prevención" en
relación con Bosnia y Herzegovina, Kosovo, Papua Nueva Guinea, la República
Democrática del Congo y Rwanda, y están pendientes otras dos decisiones
relativas a Australia y la República Checa.

8. Como las demoras en la presentación de informes crean obstáculos para el
papel de supervisión del Comité y para la aplicación universal de la Convención
Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial,
el Comité prosigue examinando la aplicación sin un informe, en los casos en que
un Estado parte no ha presentado un informe durante por lo menos cinco años.
Ahora bien, ese procedimiento no elimina la necesidad de diálogo y de informes
amplios de los Estados.

9. Entre las sugerencias del Comité para el programa de la Conferencia Mundial
contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y Formas Conexas de
Intolerancia se proponen los siguientes temas: realidades actuales tras la
eliminación de la esclavitud y el colonialismo; efectos de la mundialización
económica y la igualdad racial; trato a los migrantes, los refugiados, las
personas que piden asilo y las personas desplazadas; prevención de la
discriminación racial, incluidas las medidas de alerta temprana y los
procedimientos de urgencia; prevención de la discriminación racial mediante la
educación; recursos, mecanismos de rectificación e indemnización en casos de
discriminación racial; lucha contra el lenguaje de odio y promoción de la
tolerancia en la era digital, y desarrollo profesional de los mecanismos
internacionales para aplicar la Convención. Por su parte, el Comité participará
tanto en los preparativos para la Conferencia como en la propia Conferencia.

10. Si bien un elevado número de Estados ha ratificado la Convención, queda
mucho por hacer para garantizar el cumplimiento. Las personas y los grupos
deben poder registrar denuncias en virtud del artículo 14 de la Convención; sin
embargo, ese procedimiento se limita actualmente a 25 Estados, y por
consiguiente los progresos han sido muy limitados.

11. Por lo que hace a la situación financiera del Comité, reseñada en su
informe (A/53/255), el Secretario General ha adoptado medidas para proveer a la
financiación del Comité con cargo al presupuesto ordinario de las Naciones
Unidas. No obstante, aún hace falta una mayoría de dos tercios de los Estados
partes a fin de que pueda entrar en vigor la enmienda correspondiente del
artículo 8 de la Convención.
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12. Con respecto a la próxima Conferencia Mundial, la Oficina del Alto
Comisionado trabajará con el Departamento de Información Pública a fin de idear
y aplicar una campaña de información para señalar la importancia y los objetivos
de la Conferencia. Facilitará y organizará la cooperación interinstitucional y
respaldará las iniciativas de las organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales. La Oficina presentará además un informe preliminar sobre los
objetivos de la Conferencia a la Comisión de Derechos Humanos.

13. Refiriéndose a la aplicación del Programa de Acción para el Tercer Decenio
de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial (1993-2003), la oradora
indica que, como se señala en el informe del Secretario General (A/53/305,
párr. 22), son pocas las actividades previstas para la primera mitad del Decenio
que se han llevado a cabo, debido a la falta de contribuciones. Insta pues a
los Estados a que contribuyan al Fondo Fiduciario para el Programa de Acción,
cuyas actividades deben concentrarse en los preparativos de la Conferencia.

14. A ese respecto, la Oficina del Alto Comisionado celebrará varios seminarios
y consultas mundiales sobre los temas relacionados con la Conferencia, tales
como los refugiados y los conflictos étnicos, y las medidas para combatir la
discriminación racial mediante la educación y la cultura.

15. El Comité ha pedido a la Asamblea General que declare 2001 año contra el
racismo y la discriminación racial, y ha invitado a todos los gobiernos y
organizaciones competentes a que apliquen el Programa de Acción para el Tercer
Decenio al preparar la propia Conferencia.

16. Pasando al tema 109 del programa, la oradora dice que, si bien la comunidad
internacional ha visto el fin del apartheid y el advenimiento de la democracia
en Sudáfrica, hay aún 17 territorios no autónomos que no pueden ejercer
plenamente su derecho a la libre determinación. Con arreglo a la atención
especial que otorga al derecho a la libre determinación, la Comisión de Derechos
Humanos, en su período de sesiones más reciente, ha adoptado dos resoluciones
sobre la situación en la Palestina ocupada y sobre el Sáhara Occidental.

17. La Sra. Stamatopoulou-Robbins señala a la atención el informe del
Secretario General sobre el tema (A/53/280), y también el informe del Relator
Especial de la Comisión de Derechos Humanos sobre la utilización de mercenarios
como medio de violar los derechos humanos y obstaculizar el ejercicio del
derecho de los pueblos a la libre determinación (A/53/338, anexo).

18. El Sr. OLZ (Austria), hablando en nombre de la Unión Europea, pide al
Relator Especial sobre el racismo sugerencias acerca de la manera en que los
Estados pueden aumentar la conciencia pública acerca de los peligros del
racismo. Desea saber de qué manera funciona la cooperación entre el Relator
Especial, el equipo encargado del proyecto sobre el racismo (A/53/305, párr. 10)
y el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, y si el Relator
Especial tiene alguna propuesta para intensificar esa cooperación
estratégicamente.

19. El Sr. WINNICK (Estados Unidos de América) desea saber qué ideas tiene el
Secretario General para garantizar que las actividades del Tercer Decenio y de
la Conferencia Mundial puedan financiarse con los recursos existentes.
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20. El Sr. RABUKA (Fiji) pregunta a la Directora Adjunta de la Oficina del Alto
Comisionado si puede sugerir medios para garantizar la participación de las
Potencias administradoras en el Comité Especial de Descolonización, de tal modo
que ese Comité pueda cumplir su mandato antes del año 2000. Con excepción de
Portugal y Nueva Zelandia, la cooperación de dichas Potencias ha sido difícil de
lograr hasta ahora.

21. El Sr. GLELE-AHANHANZO (Relator Especial de la Comisión de Derechos Humanos
sobre las formas contemporáneas de racismo, discriminación racial, xenofobia y
formas conexas de intolerancia), en respuesta a la pregunta relativa a la labor
de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos
Humanos, dice que hay un grupo de trabajo en Ginebra que coordina la labor
realizada por las diversas oficinas y comités. Con respecto a las medidas para
reducir el etnocentrismo y eliminar la depuración étnica, su experiencia destaca
la importancia de los factores étnicos y la xenofobia en las actitudes racistas.
Recomienda que los dirigentes políticos, las escuelas y los medios de
comunicación se utilicen para despertar la conciencia del racismo, y que se
organicen conferencias subregionales a fin de preparar la próxima Conferencia
Mundial. Con respecto a Internet, el orador alienta a los países desarrollados
a que trabajen juntos para evitar que ese medio sea utilizado para violar los
derechos humanos, protegiendo al mismo tiempo el legítimo derecho a la libertad
de expresión.

22. La Sra. STAMATOPOULOU-ROBBINS (Directora Adjunta, Oficina del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Nueva York), en
respuesta a la pregunta de los Estados Unidos, dice que se han formulado algunas
sugerencias en relación con la financiación de las actividades para el Tercer
Decenio con cargo al presupuesto ordinario, y que se informará a las
delegaciones al respecto cuando se haya adoptado una decisión definitiva. En
respuesta a la pregunta del representante de Fiji relativa al derecho a la libre
determinación de los territorios no autónomos, la oradora dice que no está
enterada de ningún plan concreto pero que transmitirá la pregunta a la Alta
Comisionada.

23. El Sr. YU WENZHE (China) dice que su delegación se ve alentada por los
progresos realizados en los 50 años transcurridos desde la aprobación de la
Declaración Universal de Derechos Humanos, pero destaca que en el mundo han
surgido nuevas formas de discriminación racial y que el extremismo va en
aumento.

24. La próxima Conferencia, por ser la primera conferencia mundial de las
Naciones Unidas en el siglo XXI, atraerá la atención a escala mundial. En
consecuencia, la comunidad internacional, por conducto de las Naciones Unidas,
debe poner de relieve los flagelos del racismo y la discriminación racial, y
debe otorgar prioridad a la lucha contra las nuevas formas de racismo y las
violaciones de los derechos humanos. El Comité para la Eliminación de la
Discriminación Racial y otros organismos de las Naciones Unidas deben contar con
recursos suficientes para consolidar los logros del pasado y proseguir sus
esfuerzos durante el Tercer Decenio de la Lucha contra el Racismo y la
Discriminación Racial. Los Estados deben trabajar para eliminar las nuevas
formas de racismo con el objeto de obtener una auténtica igualdad. Los Estados
Miembros y las Naciones Unidas deben, además, estudiar y convenir medidas para
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evitar la utilización de Internet y los modernos medios de comunicación para
incitar al racismo.

25. El orador observa que el derecho a la libre determinación es un componente
importante de los derechos humanos y destaca que ningún país debe imponer su
propia ideología o sistema social a otros países ni violar sus fronteras. El
derecho a la libre determinación no debe concebirse como si autorizara o
fomentara medidas que puedan menoscabar la integridad territorial o la unidad
política de Estados soberanos e independientes que se rigen según el principio
de igualdad de derechos y la libre determinación de los pueblos y dirigidos por
un gobierno que representa a la población en su conjunto, sin distinción de
ninguna clase.

26. Con respecto al Oriente Medio, el orador declara que la pronta solución de
la cuestión palestina de manera justa y razonable, que incluya el derecho de los
palestinos a la libre determinación, es la clave para la paz duradera y la
estabilidad. Las negociaciones a tal fin no sólo benefician a los pueblos árabe
e israelí sino que además contribuyen a la paz y la estabilidad mundiales. El
orador espera que las partes interesadas, de conformidad con las resoluciones
pertinentes de las Naciones Unidas y respetando cabalmente los acuerdos a que ya
se ha llegado, guiados además por el principio de tierra a cambio de paz,
adopten posiciones flexibles y pragmáticas a fin de que las conversaciones sobre
la paz puedan adelantar.

27. La Sra. BOYKO (Ucrania) dice que, a pesar del compromiso de los Estados
Miembros de combatir el racismo, ese mal persiste y el neofascismo y el
neonazismo resurgen en muchas partes del mundo. Son necesarios nuevos enfoques
conceptuales, y la oradora destaca la importancia de mantener la independencia
del Relator Especial. Por otra parte, son muy útiles los intercambios de
información sobre buenas prácticas y estrategias, tales como las políticas de
integración nacionales ya instauradas en algunos países.

28. El Año Europeo contra el Racismo ha puesto de relieve la amenaza que
plantea el racismo y ha fomentado el debate sobre las medidas para combatirlo.
Tales actividades deben considerarse dentro del contexto más amplio de la
protección universal de los derechos humanos, que es uno de los elementos
fundamentales del sistema de seguridad internacional. La delegación de Ucrania
apoya plenamente la celebración de una conferencia mundial de las Naciones
Unidas sobre el racismo, y hace hincapié en que debería concentrarse en todas
las formas de intolerancia racial y tratar esa cuestión según una modalidad
orientada hacia los resultados. La Conferencia debe ir precedida de los
preparativos adecuados a nivel nacional y regional.

29. La Sra. Boyko insiste en que todos los Estados deben aplicar la Convención
Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial
como parte integrante del Programa de Acción para el Tercer Decenio, e insta a
todos los Estados a que ratifiquen la Convención o accedan a ella lo antes
posible a fin de que pase a ser universal. Señala que los gobiernos nacionales
tienen la responsabilidad básica de eliminar la discriminación racial en los
respectivos territorios. El Gobierno de Ucrania, por ejemplo, prohíbe la
discriminación racial y asigna especial importancia a la protección de los
derechos de las minorías nacionales.
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30. Pasando al tema 109, la oradora destaca la complejidad del principio de la
libre determinación, y observa que la era de los imperios y de la opresión
colonial ha terminado. Los Estados han demostrado su determinación de aplicar
las normas relativas a los derechos humanos y los derechos de los pueblos, como
quedó claramente demostrado por la Conferencia Mundial sobre los Derechos
Humanos de 1993. La Sra. Boyko subraya que el principio de libre determinación
no entraña automáticamente el derecho a la secesión territorial y que es
necesario distinguir entre la secesión territorial y el separatismo territorial.
Si bien reconoce el derecho inalienable de los pueblos a la libre determinación,
la delegación de Ucrania estima que ese derecho debe ser coherente con el
derecho internacional, la Carta de las Naciones Unidas y el Acta Final de
Helsinki, tomando en cuenta la legislación nacional, los factores internos y
externos y los antecedentes históricos.

31. La situación de los pueblos coloniales u ocupados es diferente de la de las
minorías nacionales residentes en territorios de Estados modernos de resultas de
procesos históricos naturales. El derecho a la libre determinación debe ser
ejercido sobre la base de tres condiciones principales: adhesión a los
principios de la democracia, protección de los derechos humanos y los derechos
de las minorías nacionales; inviolabilidad de las fronteras de los Estados, y
arreglo de las controversias por medios pacíficos. El no respetar la integridad
territorial de los Estados amenazará la paz y la seguridad internacionales. Una
norma universal para la aplicación del principio de la libre determinación
garantizará soluciones justas y flexibles para posibles conflictos de intereses
con miras a evitar la confrontación en las relaciones interétnicas e
interestatales.

32. La oradora expresa preocupación por el continuo uso de mercenarios en
muchas regiones del mundo y exhorta a los Estados Miembros a que prohíban el
reclutamiento, entrenamiento, concentración, tránsito, financiación y
utilización de mercenarios.

33. La oradora insta a la comunidad internacional a que demuestre solidaridad y
cree las condiciones necesarias para que todos los pueblos ejerzan de manera
civilizada su derecho a la libre elección y al desarrollo.

34. El Sr. BERNALES BALLESTEROS (Relator Especial sobre la cuestión de la
utilización de mercenarios) presenta su informe (A/53/338, anexo), preparado con
arreglo a la resolución 52/112 de la Asamblea General, e insta a la Oficina del
Alto Comisionado para los Derechos Humanos a que dé publicidad a los efectos
negativos de las actividades mercenarias para el derecho a la libre
determinación, como se pide en esa resolución.

35. El orador comunica que los Estados Miembros están demostrando cada vez más
voluntad de introducir legislación que prohíba todas las formas de actividades
mercenarias. En respuesta a una solicitud del Reino Unido, visitará ese país en
enero de 1999 a fin de investigar las empresas privadas dedicadas a la seguridad
y a prestar asistencia militar que actúan en el mercado internacional
recurriendo a mercenarios. Señala además que ha recibido nueva información del
Gobierno de Cuba, que no figura en su informe, relativa a los ataques de
mercenarios contra ese país en julio de 1997; visitará Cuba con el propósito de
investigar esos incidentes.
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36. Con respecto a las actividades de mercenarios en África, detalladas en su
informe, desea señalar concretamente a la atención la situación de Sierra Leona.
El Gobierno legal ha sido restablecido en el cargo y el Frente Unido
Revolucionario ha sido derrotado, gracias a las iniciativas de paz del ECOMOG
(Grupo de Observadores Militares de la Comunidad Económica de los Estados de
África Occidental) y de la Organización de la Unidad Africana. Con todo, tiene
información relativa a la participación de Sandline International, empresa
privada dedicada a la seguridad que utiliza mercenarios, en el restablecimiento
del poder legal. Esa empresa participó en la planificación táctica y
estratégica, exportó equipo militar y helicópteros a Sierra Leona a pesar del
embargo impuesto por las Naciones Unidas, proveyó los servicios de expertos
militares y, según se informa, aún sigue ejerciendo sus actividades en el país.
En consecuencia, el orador destaca la necesidad de estudiar cabalmente las
actividades de tales compañías y de adoptar medidas en el plano internacional
para limitar sus actividades y reafirmar la soberanía de los Estados y sus
obligaciones en materia de seguridad.

37. El Sr. Bernales Ballesteros expresa preocupación por la conexión entre el
terrorismo y las actividades mercenarias, y pide a los comité s y a los grupos de
trabajo que estudian la cuestión del terrorismo que examinen la participación de
mercenarios en las actividades terroristas. El mercenario asume la condición de
terrorista cuando por una paga, acepta ser instrumento del terror y lleva a cabo
actos que causan destrucción y muerte. Las organizaciones extremistas que
predican la violencia y el terrorismo suelen atraer a los mercenarios, y esos
grupos también contratan mercenarios para que cometan actos de violencia.

38. La comunidad internacional, el derecho a la libre determinación y los
derechos humanos de los pueblos están insuficientemente protegidos ante las
actividades mercenarias. Así pues, en su informe recomienda que la Asamblea
General reitere su condena de las actividades mercenarias y propone medidas
concretas para que las Naciones Unidas puedan contribuir a la eliminación de
esas actividades, con arreglo a su adhesión al pleno respeto de los derechos
humanos.

39. El Sr. OLZ (Austria) pregunta al Relator Especial sobre la utilización de
mercenarios si en el marco del derecho internacional consuetudinario podría
establecerse una definición más amplia de los mercenarios y si se está
realizando alguna labor sobre esa cuestión en otros órganos internacionales o de
expertos. También sería útil contar con más información sobre la vinculación
entre el terrorismo y las actividades mercenarias.

40. El Sr. BERNALES BALLESTEROS (Relator Especial sobre la utilización de
mercenarios) dice que, aparte de varias resoluciones de las Naciones Unidas que
condenan las actividades mercenarias, el artículo 47 del Protocolo Adicional I
de 1977 a los Convenios de Ginebra de 1949, según se indica en su informe
(A/53/338, anexo, párr. 48), es el único dispositivo internacional universal
vigente que contiene una definición de "mercenario"; lo sanciona al excluirlo
del estatuto de combatiente o de prisionero de guerra, lo cual equivale a la
condena por su participación en conflictos armados. La Convención Internacional
contra el reclutamiento, la utilización, la financiación y el entrenamiento de
mercenarios, adoptada en 1989, aún no ha entrado en vigor porque sólo 16 de los
22 países necesarios la han ratificado o han accedido a ella. La definición del
artículo 47 no refleja cabalmente el actual estado de cosas y las nuevas formas
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en que actúan los mercenarios. Por ejemplo, no menciona las empresas privadas
de seguridad que contratan mercenarios.

41. Sobre la base de la información proveniente de informes y de visitas
efectuadas a diversos países de África, América Latina y Europa, es evidente que
hay resquicios en el derecho internacional, que no se ha desarrollado
ulteriormente para tomar en cuenta las modificaciones en las actividades
mercenarias. Varios profesores universitarios de Ginebra y Bélgica e
instituciones vinculadas a universidades británicas y sudafricanas le han
suministrado informes sobre sus investigaciones relativas a las actividades
mercenarias. Esa información puede ponerse a disposición de la Asamblea General
y de los Estados Miembros a fin de acelerar la ratificación de la Convención
contra los mercenarios o la adhesión a la misma. La propia Convención es un
instrumento indispensable, que puede ser mejorado una vez que haya entrado en
vigor. El actual vacío jurídico en ese ámbito, empero, está siendo utilizado
por los mercenarios para actuar impunemente.

42. El nexo entre terrorismo y actividades mercenarias causa grave
preocupación. En algunos casos, los miembros de las propias organizaciones
terroristas llevan a cabo actos de mercenarismo. En otros, las organizaciones
terroristas contratan mercenarios para que cometan esos actos; por ejemplo, el
conocido terrorista venezolano Carlos actuó como mercenario para tales
organizaciones y perpetró varios ataques terroristas.

43. El Gobierno cubano ha proporcionado información sobre ataques terroristas
cometidos contra instalaciones turísticas en Cuba por nacionales salvadoreños y
guatemaltecos que actuaban como mercenarios. Por otra parte, las
investigaciones exhaustivas realizadas después de los recientes ataques
terroristas en Kenya y Tanzanía demuestran que tanto las organizaciones
terroristas como quienes perpetraron los ataques podían ser identificados.

44. El Sr. MANZ (Austria), hablando en nombre de la Unión Europea, los países
asociados de Bulgaria, Chipre, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Hungría, Letonia,
Lituania, Polonia, la República Checa y Rumania y, además, Islandia, dice que el
respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales sin distinción es
una norma fundamental del derecho internacional relativo a los derechos humanos.
El racismo y la discriminación racial contradicen los principios básicos de la
Declaración Universal de Derechos Humanos. Las actitudes racistas, que arraigan
en factores culturales y socioeconómicos, han contribuido a la fractura de la
cohesión social.

45. La Unión Europea estima que es indispensable intensificar los esfuerzos
para combatir el racismo y la intolerancia, por todos los medios, a fin de
garantizar que ni la legislación nacional ni la práctica administrativa ni el
comportamiento resulten discriminatorios para las personas por razones de sexo,
cultura u origen étnico. Al tratar las actitudes racistas, es sumamente
importante despertar conciencia entre los jóvenes, inculcándoles la tolerancia y
mostrándoles los riesgos del racismo y la xenofobia. Los miembros de la
administración pública, los funcionarios de los tribunales y las autoridades de
inmigración y de policía deben quedar comprendidos en tales esfuerzos. La
educación en materia de derechos humanos en todos los sectores de la sociedad es
una clave para promover el respeto de los derechos humanos de los demás.
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46. La contribución de las Naciones Unidas sigue siendo fundamental. La mayor
participación en el Programa de Acción para el Tercer Decenio de la Lucha contra
el Racismo y la Discriminación Racial es importante para lograr mejores
resultados a nivel mundial. La Unión Europea acoge con beneplácito el
establecimiento en la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Derechos Humanos de un equipo encargado del proyecto sobre el racismo que
fomenta el enlace con otros departamentos, programas y organismos de las
Naciones Unidas, así como el intercambio de información con los Estados Miembros
y las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales.

47. Las organizaciones regionales también desempeñan una función importante.
La Unión Europea desea poner de relieve la labor realizada por el Consejo de
Europa y la Comisión Europea contra el Racismo y la Intolerancia, especialmente
la redacción de un protocolo adicional del Convenio europeo para la protección
de los derechos humanos y las libertades fundamentales, a fin de ampliar el
campo de aplicación de la cláusula de no discriminación. Entre otras medidas
importantes cabe mencionar la entrada en vigor a principios de 1998 de la
Convención Marco sobre la Protección de las Minorías Nacionales y de la Carta
Europea de Lenguas Regionales o Minoritarias.

48. La Unión Europea estima que la ratificación de la Convención Internacional
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial o el acceso a
ella sobre una base universal es necesaria para la realización de los objetivos
del Tercer Decenio, así como para el fomento del objetivo global de la
Convención. El logro de la ratificación universal de tan fundamental tratado
sobre los derechos humanos debe recibir, en consecuencia, elevada prioridad en
el programa de la Conferencia Mundial sobre el Racismo, la Discriminación
Racial, la Xenofobia y Formas Conexas de Intolerancia, que ha de celebrarse
en 2001.

49. La Unión Europea respalda la labor del Comité para la Eliminación de la
Discriminación Racial en la supervisión de la aplicación de la Convención. Pide
a todos los Estados partes que cumplan sus obligaciones de presentación de
informes y que adopten las medidas necesarias para la aplicación de las
conclusiones del Comité. Por otra parte, reitera su apoyo al Relator Especial
sobre las formas contemporáneas de racismo, y alienta a una cooperación más
estrecha entre el Relator Especial y dicho Comité.

50. El proceso previo a la Conferencia Mundial ofrece una oportunidad de
ocuparse del considerable potencial de conflicto creado por el racismo y la
discriminación étnica. La Conferencia Mundial debe tratar de manera amplia
todas las formas de intolerancia racial; sus resultados deben ser eficaces,
orientados hacia la acción y abarcar medidas prácticas, tales como la
prevención, la educación, la protección y los recursos eficaces, tomando
plenamente en cuenta los instrumentos existentes. El año 2001 pasará a ser un
año de movilización mundial para señalar a la atención del mundo los objetivos
de la Conferencia y renovar la vigencia de los compromisos contraídos.

51. Con respecto a la preparación de la Conferencia Mundial, la Unión Europea
espera que el proceso cobre impulso a través de actividades pertinentes. Debe
destacarse que todos los sectores - gobiernos, organismos especializados y otros
componentes del sistema de las Naciones Unidas, organizaciones regionales y
organizaciones no gubernamentales en particular - tendrán una función que
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desempeñar. Igualmente, la Unión Europea invita al Comité para la Eliminación
de la Discriminación Racial, a la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones
y Protección a las Minorías y al Relator Especial a que transmitan ideas y
recomendaciones por conducto de la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones
Unidas. La Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos
puede contar con el apoyo de la Unión Europea en la coordinación de los
preparativos.

52. La labor de preparación de la Conferencia también se lleva a cabo en el
plano regional bajo los auspicios del Consejo de Europa. Además, las cuestiones
de tolerancia, no discriminación y protección de las minorías nacionales son el
tema de reuniones periódicas en el marco de la dimensión humana de la
Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE).

53. La Unión Europea se basa en los principios de tolerancia y respeto a los
demás. De hecho, la creación de un orden basado en la no discriminación y los
derechos humanos ha sido la preocupación subyacente del movimiento europeo desde
sus inicios. La Unión Europea está determinada a combatir el racismo, la
xenofobia y la intolerancia tanto dentro como fuera de la Unión. Asociados de
la vida civil, social, política y cultural han mancomunado esfuerzos y están
empeñados permanentemente en construir y mantener una Europa basada en los
principios democráticos y en la diversidad de culturas e idiomas, una Europa
donde se fomenta la justicia social y se protegen los derechos humanos.

54. La inclusión de una cláusula de no discriminación en el Tratado de
Amsterdam de 1997 permite a la Unión adoptar medidas apropiadas para combatir la
discriminación, especialmente la delincuencia transnacional relacionada con el
racismo y la xenofobia, así como mejorar la cooperación policial y judicial al
respecto.

55. El Año Europeo contra el Racismo (1997) dio lugar a numerosas medidas en
todos los Estados Miembros de la Unión Europea, que han contribuido a despertar
la conciencia y han suscitado iniciativas conducentes a nuevas asociaciones y
redes. Basándose en los logros del Año, la Comisión Europea ha redactado un
amplio Plan de Acción para combatir el racismo, que prepara el camino para las
nuevas medidas legislativas a fin de aplicar la nueva cláusula de no
discriminación. El Plan se propone incorporar la lucha contra el racismo en
todas las políticas y programas de la Unión Europea y apoya proyectos piloto
innovadores y redes con objeto de fortalecer las actividades de información y
comunicación. Un resultado significativo del Año fue la creación de un
Observatorio Europeo del Racismo y la Xenofobia, cuya principal meta es
proporcionar datos objetivos, fiables y comparables sobre los fenómenos del
racismo, la xenofobia y el antisemitismo con miras a formular líneas de
conducta. El Observatorio está estudiando el grado de los fenómenos racistas a
fin de analizar sus causas y efectos y examinar ejemplos de buenas prácticas.
Se espera del Observatorio que desempeñe un papel importante en la contribución
de la Unión Europea a la preparación de la Conferencia Mundial.

56. Pasando al tema 109, relativo al derecho de los pueblos a la libre
determinación, el orador dice que ese derecho está firmemente establecido en la
Carta de las Naciones Unidas y en los grandes instrumentos internacionales sobre
derechos humanos, y es de permanente importancia como parte de un marco de
derechos humanos internacionales. La realización de ese derecho es un proceso
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que exige la garantía, observancia y promoción efectivas de los derechos humanos
por todos los Estados. Indispensable para el disfrute de los ideales de la
libre determinación es el derecho de todas las personas a participar en los
asuntos públicos, directamente o por conducto de representantes libremente
elegidos. Los gobiernos deben ser elegidos mediante elecciones auténticamente
libres y periódicas y los Estados deben proveer los canales para la
participación de las personas en las decisiones que afectan a sus vidas.

57. Además, la participación popular efectiva es un componente indispensable
del desarrollo satisfactorio y duradero, y abarca a las personas que pertenecen
a las minoría s y a los pueblos indígenas. La democracia, el imperio de la ley y
los derechos humanos realzan el papel de los pueblos en la conformación de las
sociedades en que viven. La Unión Europea estima que la democracia y el buen
gobierno son esenciales para la protección de todos los derechos humanos. Está
decidida a respaldar los esfuerzos de los gobiernos elegidos democráticamente
por fortalecer el imperio de la ley y crear instituciones responsables y
democráticas. Aprecia el importante papel de las Naciones Unidas en ese
aspecto, así como el de la Oficina de Instituciones Democráticas y Derechos
Humanos de la OSCE.

58. El orador encomia la labor de la División de Asistencia Electoral como
punto central para todas las solicitudes dirigidas a las Naciones Unidas en el
ámbito de la asistencia electoral, y la del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo por sus programas de buen gobierno. La Unión Europea está
respaldando muchas de esas actividades y proseguirá trabajando en estrecha
cooperación con las Naciones Unidas.

59. El Sr. ZIMEEVSKY (Federación de Rusia) dice que la próxima Conferencia
Mundial contra el Racismo y la Discriminación Racial, la Xenofobia y Formas
Conexas de Intolerancia debe garantizar un enfoque amplio de todas las formas
del racismo contemporáneo, tomando en cuenta la situación de las minorías, que a
menudo son el blanco de la discriminación y la opresión. En los preparativos
para la Conferencia, la cuestión de las minorías debe reflejarse adecuadamente
en los informes que está preparando la Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, los estudios realizados para el
Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, y los materiales
provistos por la Subcomisión de Prevención de la Discriminación y Protección a
las Minorías. La propia Conferencia debe definir maneras específicas de
contrarrestar el racismo y el nacionalismo agresivo contemporáneos.

60. La Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación Racial es la base jurídica universal para los esfuerzos de la
comunidad internacional destinados a vencer el racismo. En marzo de 1998, la
Federación de Rusia presentó su 14º informe periódico al Comité para la
Eliminación de la Discriminación Racial, que evaluó favorablemente las medidas
adoptadas por ese país a fin de proteger los derechos humanos. Garantizar la
igualdad de los ciudadanos independientemente de la nacionalidad, el idioma y la
religión es una condición indispensable para la existencia de la Federación de
Rusia en su calidad de Estado multinacional, multirreligioso y multicultural.
Una de sus tareas prioritarias es adaptar su legislación y la aplicación de las
leyes en ese campo a las normas del Consejo de Europa.
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61. Refiriéndose al tema 109, el orador dice que la transición hacia un orden
mundial "multipolar" exige una interpretación creativa del derecho de los
pueblos a la libre determinación, que debe considerarse en el contexto de su
vínculo orgánico a otros imperativos del derecho internacional, particularmente
el respeto de la integridad territorial y la soberanía de los Estados. El
elevar la libre determinación nacional a un principio absoluto entraña un grave
peligro para la paz y la seguridad internacionales y regionales. La declaración
sobre los principios del derecho internacional de 1970 prevé que el derecho a la
libre determinación no debe concebirse como si autorizara o fomentara ninguna
medida que disminuya o menoscabe la integridad territorial o la unidad política
de Estados soberanos e independientes y que los principios expuestos en la
Declaración están interrelacionados.

62. El problema de la libre determinación debe resolverse sobre la base de
diversas formas de verdadero gobierno autónomo de parte de las minorías
nacionales, sin cuestionar la integridad territorial de los Estados en que
residen. El sistema de federalismo previsto en la Constitución rusa crea
condiciones para desarrollar la autonomía cultural y estatal de las
nacionalidades de conformidad con los principios de la igualdad y la libre
determinación de los pueblos con respeto por la integridad territorial de la
Federación como un todo. Las regiones de la Federación de Rusia están
actualmente adoptando decisiones independientes acerca de varias cuestiones
económicas, sociales y políticas. Al mismo tiempo, el mecanismo para la
interacción entre las estructuras gubernamentales federales y regionales se está
mejorando. Las elecciones son indispensables para la libre determinación
democrática. Los pueblos pueden determinar su destino sólo a través del proceso
democrático y desarrollando la libre determinación dentro de un marco estatal.

63. El Sr. KOLBY (Noruega) dice que los Estados que aún no lo hayan hecho deben
ratificar la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas
de Discriminación Racial o acceder a ella. Señala que, hasta ahora, sólo 25
Estados han hecho la declaración prevista en el artículo 14, que permite a los
ciudadanos presentar denuncias de discriminación racial a la atención del
Comité. El orador espera que los preparativos para la próxima Conferencia
Mundial impulsen a los Estados a formular tal declaración.

64. La Conferencia ofrece a los Estados una oportunidad única de reforzar su
compromiso de combatir el racismo. Noruega se propone hacer participar a una
amplia gama de representantes de la sociedad civil en las reuniones
preparatorias de la Conferencia y facilitará en particular la participación de
las organizaciones no gubernamentales que trabajan en derechos humanos.

65. Ninguna nación puede asegurar que está libre del racismo, y Noruega no es
una excepción. Si bien todos en Noruega disfrutan de iguales derechos,
independientemente de los antecedentes nacionales o étnicos, el índice de
desempleo correspondiente a los inmigrantes de los países del tercer mundo es
muy superior al del resto de la población. Se puede culpar en parte a las
prácticas discriminatorias. El Gobierno noruego es perfectamente consciente de
esos casos de discriminación racial y de la necesidad de tratarlos
adecuadamente.

66. El Gobierno ha adoptado recientemente un plan de acción contra la
discriminación que se concentra en las medidas para garantizar iguales
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oportunidades en los mercados de la vivienda y el trabajo y aumentar la
comprensión multicultural en los sectores clave de los servicios. El centro
establecido recientemente para combatir la discriminación étnica tiene por
mandato ayudar a las víctimas de la discriminación y proponer medidas
preventivas. Noruega valora los mecanismos de las Naciones Unidas para combatir
el racismo y destaca la importancia de proveer recursos suficientes a su
mecanismo de derechos humanos.

67. El Sr. KANJU (Pakistán), refiriéndose al tema 109, dice que el derecho a la
libre determinación es uno de los derechos humanos más importantes y la base de
los principios contenidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos, los
Pactos Internacionales de Derechos Humanos y otros instrumentos internacionales
en la materia. Desde sus inicios, las Naciones Unidas han desempeñado un papel
loable en la lucha de los pueblos por ejercer su derecho a la libre
determinación frente a la ocupación extranjera y colonial. La validez de ese
principio se refleja en el notable aumento de los miembros de las Naciones
Unidas a través de los años. El ejercicio de ese derecho en Sudáfrica, en
Namibia y en otras partes ha realzado apreciablemente el prestigio de la
Organización. El Pakistán espera que los actuales esfuerzos en pro de una
solución pacífica en el Oriente Medio culminen con una paz duradera sobre la
base del derecho del pueblo palestino a la libre determinación.

68. Con respecto a su propia región, el orador dice que Jammu y Cachemira
representan la controversia más antigua del programa del Consejo de Seguridad de
las Naciones Unidas, ya que la India viene negando al pueblo de Cachemira su
derecho a la libre determinación desde 1947. Desde esa época, numerosas
resoluciones aprobadas por el Consejo de Seguridad y la Comisión de las Naciones
Unidas para la India y el Pakistán han reafirmado el derecho a la libre
determinación del pueblo de Cachemira. Tanto la India como el Pakistán
estuvieron de acuerdo con esas resoluciones, sin embargo la India faltó a su
solemne compromiso con la comunidad internacional y el pueblo de Jammu y
Cachemira.

69. El Sr. Kanju reseña siete puntos que contradicen la afirmación de la India
de que el pueblo de Jammu y Cachemira ha ejercitado su derecho a la libre
determinación mediante "elecciones" celebradas en 1951 y mediante decisiones de
la Asamblea Constituyente. Entre las razones citadas para refutar la afirmación
de la India, hace notar que nunca se dio al pueblo de Cachemira una oportunidad
de expresarse libre e imparcialmente mediante elecciones limpias. Además, una
misión especial de la Comisión Internacional de Juristas realizada en 1995 en la
Cachemira ocupada por la India confirmó que el derecho del pueblo de Jammu y
Cachemira no había sido ejercitado, como se prometía en las resoluciones del
Consejo de Seguridad. El estatuto de las provincias en calidad de territorio
disputado fue reconocido además en otros contextos por las Naciones Unidas y la
comunidad internacional, especialmente en el informe anual del Secretario
General, y en declaraciones recientes de los cinco miembros permanentes del
Consejo de Seguridad y el grupo de las ocho grandes naciones industrializadas.

70. La India ha violado los solemnes compromisos de sus padres fundadores
enviando su ejército a Cachemira. La utilización brutal de la fuerza cobró las
vidas de 60.000 nacionales de Cachemira durante el pasado decenio. El Gobierno
indio ha utilizado la violación, la detención ilegal y otras tácticas para
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reprimir la lucha indígena del pueblo de Jammu y Cachemira para lograr su
derecho a libre determinación.

71. Bajo el liderazgo de la Conferencia Hurriyat de Todas las Partes, el pueblo
de Jammu y Cachemira sigue resuelto a lograr el ejercicio de su inalienable
derecho a la libre determinación que figura en las resoluciones pertinentes del
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. La denegación de ese derecho ha
sido fuente de conflictos y tensiones entre el Pakistán y la India durante los
50 últimos años. Las violaciones injustificadas de la India a lo largo de la
línea de control han exacerbado aún más las tensiones y la inestabilidad en la
región.

72. El Pakistán está decidido a resolver todas las cuestiones pendientes con la
India pacíficamente mediante el diálogo, lo cual es tanto más importante en un
Asia meridional nuclearizada. La actual tragedia justifica una función de
previsión de las Naciones Unidas, y el orador insta al Secretario General a que
adopte las iniciativas apropiadas para aplicar las resoluciones del Consejo de
Seguridad relativas a Jammu y Cachemira. Incumbe también al resto de la
comunidad internacional la responsabilidad de facilitar una solución justa a la
controversia relativa a Jammu y Cachemira que dé lugar a una era de paz y
prosperidad en la región.

Se levanta la sesión a las 12.20 horas .


